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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 2I ocl' 2019

DEcREro N" g/2 
(c)

VISTOS

1.- Decreto N" 310 de fecha 18 de l\ilarzo del 2019 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
CESFAM JUAN CARTES ARIAS AÑO 2019 (SAPU)".

2.- Ord. N"252 de fecha 30.08.2019. del Jefe del Departamento
de Salud, en donde el Sr. Alcalde auloriza contratar al Funcionar¡o(a) que más abajo se
¡ndica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito Dor el trabaiador
que se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

confiere er arr 63 ambos o.Li!u'Ñg i%$"r:€:;:fJ,t.í*,,11,1"'Íioti:ü[?i:;"r"H.T;
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DEGRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servic¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y el traba.iador que más abajo se indica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
CESFAM JUAN CARTES AR|AS AÑO 2019 (SAPU)".

RICHARD SALAS HERNANDEZ MEDICO TURNO S 20.500. (La Hora)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestación de Serv¡c¡os, deberá impularse a la cuenta 215-21 "SAPU".

ANÓTESE. coMUNfoUESE Y R HÍVESE.
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